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SESION ORDINARIA  DE PLENO 

04 DE OCTUBRE DE 2019 

BORRADOR ACTA 12/2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APRUEBA EL REGLANAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍD  

 

 

 

 

 

 

 

Cerciorada la Presidencia de que cuenta con quórum suficiente para la celebración de la misma 
y adopción de acuerdos, el Sr. Alcalde declara válidamente constituido el Pleno y ordena el comienzo del 
acto. 

 1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL  ACTA  DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
25/07/2019. 

 

Visto el borrador del Acta  de la sesión Ordinaria  de fecha 25/07/2019, que junto a la 
convocatoria de la presente se ha entregado a los Sres. Concejales, y de conformidad con lo establecido 
en el art. 91.1 del R.O.F, pregunta el Sr. Alcalde a los miembros del Pleno, si tienen que hacer alguna 
observación al  mencionado borrador. 

 Sin intervenciones por parte de los Sres. Concejales, y por orden del Sr. Alcalde, se pasa el 
punto a votación, tras lo cual SE ACUERDA APROBAR EL  BORRADOR DEL  ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 25/07/2019, por UNANIMIDAD de los Sres. Concejales asistentes en la 
presente sesión, lo que representa el VOTO A FAVOR de TRECE CONCEJALES (Grupo municipal PSOE, 
Grupo municipal  Ciudadanos y Grupo municipal PP). 

ASISTENTES:  

ALCALDE 

D. Manuel Lozano Garrido (Grupo municipal PSOE) 

CONCEJALES  
Dª María del Pilar Lara Cortés (Grupo municipal PSOE) 

D. Rafael Valdivia Blánquez (Grupo municipal PSOE) 

Dª Amparo Lozano Villar (Grupo municipal PSOE) 

D. Rafael Civantos Cuesta (Grupo municipal PSOE) 

Dª María Montserrat Simón Coba (Grupo municipal PSOE)  

D. Francisco J. Expósito Cárdenas (Grupo municipal PSOE) 

Dª María Correas Rodriguez (Grupo municipal PSOE) 

D. Jose Luis Lara Soriano (Grupo municipal PSOE) 

Dª. Purificación Medina González (Grupo municipal PSOE) 

Dª Noelia Garrido Villar (Grupo municipal Ciudadanos)  

D. Juan Pedro Vega Serrano (Grupo municipal Ciudadanos) 

Dª María Jose Lopez Galera (Grupo municipal PP) 

 
SECRETARIA GENERAL: 
Dª María Luisa Fernández Bueno. 

 

 

 

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial 

de Marmolejo, siendo las 20:00 horas del 

día 04 de Octubre  de 2019, se reúnen los 

señores Concejales relacionados al margen, 

al objeto de celebrar SESIÓN ORDINARIA   

del Pleno Municipal, en primera 

convocatoria, a la cual fueron convocados 

con la antelación prevista en la Ley. 

Preside el Acto el Sr. Alcalde-Presidente, 

D. Manuel Lozano Garrido, asistido por el 

Secretario Acctal. de la Corporación, D. 

Jerónimo Cano García,  que da fe del 

mismo. 

 
No asisten : 
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 2.- DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO EN LA JUNTA RECTORA 
DEL PARQUE NATURAL “SIERRA DE ANDÚJAR”. 

Se somete a la consideración del Pleno el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Asuntos Generales de fecha 30 de septiembre de 2019. 

 Sin intervenciones por parte de los Sres. Concejales, y por orden del Sr. Alcalde, se pasa el 
punto a votación, tras lo cual SE ACUERDA LA DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE DEL 
AYUNTAMIENTO EN LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL “SIERRA DE ANDÚJAR”, por 
UNANIMIDAD de los Sres. Concejales asistentes en la presente sesión, lo que representa el VOTO A 
FAVOR de TRECE CONCEJALES (Grupo municipal PSOE, Grupo municipal Ciudadanos y  Grupo 
municipal PP), cuyo tenor literal es: 

 
“Mediante Acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria 

organizativa celebrada el día 20 de junio de 2019, se designó al Sr. Alcalde o persona en quien delegue 
como representante del Ayuntamiento de Marmolejo para una serie de Órganos colegiados de los que 
forma este Ayuntamiento, entre los cuales se encuentra Junta Rectora del Parque Natural Sierra de 
Andújar. 

Resultando necesario comunicar de forma expresa a la Delegación Territorial de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible los representantes suplentes, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 239/1997, de 15 de octubre, por el que se regula la constitución, 
composición y funciones de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales, en cuyo artículo 7.2 establece 
que: “En todo caso, dichas entidades deberán prever un régimen expreso de suplencia de sus 
representantes que deberá ponerse en conocimiento del Secretario y que contemplará el régimen de 
designación y nombramiento de suplentes”. 

Considerando lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de Pleno de fecha 
20/06/2019 anteriormente citado, así como en virtud de las facultades que me otorga la legislación 
vigente, se propone al Pleno la adopción del presente acuerdo: 

PRIMERO.- Nombrar como representantes suplentes en la Junta Rectora del Parque Natural 
Sierra de Andújar a los Sres. Concejales de este Ayuntamiento, D. Rafael Valdivia Blánquez y D. Rafael 
Civantos Cuesta, que sustituirán al Sr. Alcalde en caso de ausencia, enfermedad o cualquier otro 
impedimento para el ejercicio de la citada representación en la Junta Rectora del Parque Natural Sierra 
de Andújar. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Diputación Provincial de Jaén y a la Delegación 
Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.” 

 3.- DESIGNACIÓN DE CONCEJAL REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO EN EL 
CONSORCIO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL GUADALQUIVIR Y CONSORCIO DE AGUAS 
DEL RUMBLAR. 

Se somete a la consideración del Pleno el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Asuntos Generales de fecha 30 de septiembre de 2019. 

 Sin intervenciones por parte de los Sres. Concejales, y por orden del Sr. Alcalde, se pasa el 
punto a votación, tras lo cual SE ACUERDA LA DESIGNACIÓN DE CONCEJAL REPRESENTANTE 
REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO EN EL CONSORCIO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
DEL GUADALQUIVIR Y CONSORCIO DE AGUAS DEL RUMBLAR, por UNANIMIDAD de los Sres. 
Concejales asistentes en la presente sesión, lo que representa el VOTO A FAVOR de TRECE 
CONCEJALES (Grupo municipal PSOE, Grupo municipal Ciudadanos y  Grupo municipal PP), cuyo tenor 
literal es: 

 
“Mediante Acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria 

organizativa celebrada el día 20 de junio de 2019, se designó al Sr. Alcalde o persona en quien delegue 
como representante del Ayuntamiento de Marmolejo para una serie de Órganos colegiados de los que 
forma este Ayuntamiento, entre los cuales se encuentran el Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos 
“Guadalquivir” y el “Consorcio Aguas del Rumblar”. 
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Resultando necesario comunicar de forma expresa a la Diputación Provincial de Jaén los 
representantes suplentes, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales.   

Considerando lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de Pleno de fecha 
20/06/2019 anteriormente citado, así como en virtud de las facultades que me otorga la legislación 
vigente, se propone al Pleno la adopción del presente acuerdo: 

PRIMERO.- Nombrar como Concejales representantes en el Consorcio de Residuos Sólidos 
Urbanos “Guadalquivir” y Consorcio “Aguas del Rumblar”  a los Sres. Concejales de este Ayuntamiento, 
D. Rafael Valdivia Blánquez como titular y D. Rafael Civantos Cuesta como suplente. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a ambos Consorcios.”  

 4.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN PROMOVIDO POR TRUXTON, S.L. 

Se somete a la consideración del Pleno el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Asuntos Generales de fecha 30 de septiembre de 2019. 

 
Sin  intervenciones por parte de los Sres. Concejales, y por orden del Sr. Alcalde, se pasa el 

punto a votación, tras lo cual se acuerda APROBAR EL PROYECTO DE ACTUACIÓN PROMOVIDO 
POR TRUXTON, S.L., por UNANIMIDAD de los Sres. Concejales asistentes a la presente sesión, lo que 
representa el VOTO A FAVOR de TRECE CONCEJALES (Grupo municipal PSOE, Grupo municipal 
Ciudadanos y Grupo municipal PP), cuyo tenor literal es:  

“APROBACION DE PROYECTO DE ACTUACION PROMOVIDO POR TRUXTON S.L .  EXP: PA 
01/18. 

Visto que por  TRUXTON S.L con C.I.F nº B-30375844, actuando en su nombre y representación D. 
Francisco Javier García Gómez se ha  presentado  en este Ayuntamiento con fecha de registro de 
entrada de 28/06/2017 nº 1897, Proyecto de Actuación de: “Vivienda del Guarda” vinculado a la 
actividad agraria en: Finca “ Los Martires” Polígono 19, Parcela 110 del T.M de Marmolejo ( Jaén ), 
solicitando le sea admitido a trámite. 

Considerando que por  el técnico municipal en fecha 14/03/2018 se ha informado que la explotación 
estaría ubicada en suelo no urbanizable, que el Proyecto cumple con las prescripciones previstas en el 
planeamiento urbanístico y con las Ordenanzas municipales y justifica su implantación en suelo no 
urbanizable, siendo la actuación para Puesto de Recepción y Limpieza de Aceituna. Informando por todo 
lo expuesto favorablemente sobre la adecuación del citado Proyecto de Actuación a los requisitos del 
artículo 42 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre  de Ordenación Urbanística de Andalucía,  (LOUA). 

Considerando que el  informe jurídico de 18/04/18 se emite sobre la legislación vigente en la materia, 
órgano competente,  procedimiento de aprobación en sentido favorable. 

Resultando que mediante Decreto de Alcaldía nº 253/2018 de 23/04/2018  se aprobó la admisión a 
trámite del Proyecto de Actuación, sometiéndose a información pública mediante anuncio en el BOP nº 
94 de 17/05/2018, con llamamiento igualmente a los propietarios incluidos en el ámbito del proyecto de 
actuación, sin que se haya producido alegación o reclamación alguna tal y como consta en el certificado 
expedido por la Sra. Secretaria del Ayuntamiento con el Visto Bueno del Sr. Alcalde el 25/07/2018. 

Tras el cual se eleva el acuerdo a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Andalucía  al objeto de emitir informe preceptivo según establece el artículo 43.1 letra d) de la 
LOUA. El cual fue notificado a este Ayuntamiento el 07/09/2018, nº 2814 en sentido favorable. 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la 
Legislación aplicable procediendo su aprobación por el Pleno, en virtud del artículo 43.1.e) de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Por ello,  vistos los informes técnicos y jurídicos, se propone al Pleno la adopción de los 
siguientes acuerdos: 
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Aprobar el Proyecto de Actuación Proyecto de Actuación en suelo no urbanizable 
denominado: “Vivienda del Guarda” vinculado a la actividad agraria en: Finca “ Los Martires” Polígono 
19, Parcela 110 del T.M de Marmolejo ( Jaén ), promovido por TRUXTON S.L conforme a los artículos 
42,43 y 52 de la LOUA. 

SEGUNDO. Publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, dando traslado del 
mismo a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de urbanismo, según establece 
el artículo 43.1 letra f) de la LOUA. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado haciéndole saber que deberá solicitar licencia de 
obra en el plazo máximo de un año desde la aprobación del Proyecto de Actuación según establece los 
artículos 43.5 letra D) c) de la LOUA así como el 17 del RDUA.” 

 5.- CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO EFECTUADO POR LA DELEGACIÓN DEL 
GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA SOBRE APROBACIÓN DE LA PLANTILLA DEL 
PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO. 

Se somete a la consideración del Pleno el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Asuntos Generales de fecha 30 de septiembre de 2019. 

 
Sin intervenciones por parte de los Sres. Concejales, y por orden del Sr. Alcalde, se pasa el 

punto a votación, tras lo cual se acuerda EL CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO EFECTUADO 
POR LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA SOBRE APROBACIÓN DE LA 
PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO, por UNANIMIDAD de los Sres. 
Concejales asistentes a la presente sesión, lo que representa el VOTO A FAVOR de TRECE 
CONCEJALES (Grupo municipal PSOE, Grupo municipal Ciudadanos y Grupo municipal PP), cuyo tenor 
literal es:  

 
“Mediante acuerdo de pleno de fecha 28/03/2019, se aprobó inicialmente  la modificación de la Plantilla 
de Personal Laboral del Ayuntamiento de Marmolejo, que traía su causa en el acuerdo de aprobación del 
Documento de Ordenación del Personal Laboral del Ayuntamiento. 

El Documento de Ordenación del Personal Laboral, tenía como principal objetivo regularizar los puestos 
estructurales del Ayuntamiento ocupados por personal laboral temporal. 

El citado documento fue aprobado en la referida sesión plenaria y publicado en  el BOP nº 75 de fecha 
22 de abril de 2019, contra el mismo se interpuso recurso de reposición por un trabajador municipal, 
siéndole estimado en sesión plenaria de fecha 25 de julio de 2019. 

En virtud de las facultades concedidas a la Administración Autonómica recogidas en los artículos  56, 64 
y 65 de la ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases Local,  (LRBRL) se ha recibido requerimiento 
de la Delegación del Gobierno con fecha 8 de julio para que el acuerdo de aprobación de la plantilla de 
personal laboral, se anule o subsane, clasificando determinados puestos en régimen funcionarial por 
entender  que se vulnera el artículo 92 de la LRBRL  y concordantes, ya que las funciones ejercidas por 
los mismos deben ser atribuidas a personal funcionario y no laboral. 

Con motivo del citado requerimiento y ante la necesidad de modificar el régimen de determinados 
puestos, se ha convocado la Mesa de Negociación, de  la que han resultado la necesidad de realizar un 
nuevo documento, diferenciando los puestos que deben ser considerados como personal funcionario y 
personal laboral, independientemente de que estén ocupados por personal laboral. 

Por tanto, dado que este documento de ordenación del personal será el que determine el contenido de la 
Plantilla presupuestaria afectando tanto a funcionarios como a personal laboral, y para no perjudicar 
intereses públicos y personales, se estima mas conveniente proceder a la anulación del acuerdo 
aprobado inicialmente. 

Vistos los informes que constan en el expediente, en  cumplimiento del requerimiento de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía, 
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Se propone para que la Comisión Informativa dictamine favorablemente la adopción del siguiente 
ACUERDO: 
 
Primero: Dejar sin efecto el acuerdo de Aprobación  inicial de la modificación de la Plantilla del Personal 
Laboral del Ayuntamiento de Marmolejo adoptado en sesión plenaria de fecha 26/03/2019. 
 
Segundo: Dar traslado a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.” 

 

 6.- APROBACIÓN DE SOLICITUD DE PRESTACIÓN UNIFICADA MEDIANTE 
COORDINACIÓN, ASÍ COMO DELEGACIÓN DE FACULTADES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA VIARIA A DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. 

Se somete a la consideración del Pleno el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Asuntos Generales de fecha 30 de septiembre de 2019. 

 Sin intervenciones por parte de los Sres. Concejales, y por orden del Sr. Alcalde, se pasa el 
punto a votación, tras lo cual se acuerda APROBAR LA SOLICITUD DE PRESTACIÓN UNIFICADA 
MEDIANTE COORDINACIÓN, ASÍ COMO DELEGACIÓN DE FACULTADES DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA A DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAEN, por UNANIMIDAD de los 
Sres. Concejales asistentes a la presente sesión, lo que representa el VOTO A FAVOR de TRECE 
CONCEJALES (Grupo municipal PSOE, Grupo municipal Ciudadanos y Grupo municipal PP), cuyo tenor 
literal es: 

“ACUERDO DE SOLICITUD DE PRESTACIÓN UNIFICADA MEDIANTE COORDINACIÓN, ASÍ 
COMO DELEGACIÓN DE LAS FACULTADES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 
VIARIA A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. 

PRIMERO.- El artículo 25.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia de gestión de los residuos sólidos 
urbanos, señalando que el municipio ejercerá en todo caso, como competencias propias, en dichas 
materias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. A continuación, 
el artículo 26.1 a) y b)  de la citada Ley determina que en todos los municipios se deberán prestar, entre 
otros, los servicios de recogida de residuos y limpieza viaria y en los municipios con población superior a 
5.000 habitantes deberán prestar en todo caso, además de otros servicios, el servicio de tratamiento de 
residuos. 

En el mismo sentido el artículo 9.5 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía, determina como 
competencia municipal la ordenación, gestión, prestación y control de los servicios de recogida y 
tratamiento de residuos sólidos urbanos o municipales, así como la planificación, programación y 
disciplina de la reducción de la producción de residuos urbanos o municipales. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, con relación a las competencias que 
corresponden a los municipios  en materia de residuos. 

A su vez, el artículo 31 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, determina 
que son servicios públicos básicos los esenciales para la comunidad, siendo su prestación obligatoria en 
todos los municipios de Andalucía. Asimismo, se establece que tienen, en todo caso, la consideración de 
servicios públicos básicos los servicios enumerados en el artículo 92.2.d) del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, entre los que se encuentra el servicio de recogida y tratamiento de residuos. Declarándose, 
en el artículo 32 de la misma Ley, la reserva a favor de los municipios de los servicios públicos básicos 
enumerados en el artículo 92.2.d)  del referido Estatuto de Autonomía. 

SEGUNDO: El municipio de Marmolejo cuenta con la asistencia técnica, económica y material de la 
Diputación Provincial de Jaén, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26, 31 y 36 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 11 de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter territorial que tiene 
legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y técnica a los municipios que se 
encuentran dentro de su ámbito,  y de prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal, en el 
marco de los principios de solidaridad y cooperación administrativa. 
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TERCERO: El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
señala que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y 
equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los servicios de 
competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad Autónoma y la del 
Estado. 

Asimismo los artículos 36. 1 a y b de la LRBRL determinan que corresponde a las Diputaciones 
Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía de la prestación integral 
y adecuada, así como la asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios. 

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 
establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias municipales, las 
competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o asociados, podrán consistir 
en asistencia técnica, económica o material. 

El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local atribuye a los 
Ayuntamientos la competencia en materia de gestión de los residuos sólidos urbanos, en conexión con el 
artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía. En base a ello, el Pleno del 
Ayuntamiento de Marmolejo en fecha 19 de julio de 2018, adoptó acuerdo de solicitud de coordinación 
especial mediante prestación unificada de los servicios complementarios o extraordinarios relacionados 
con el servicio de limpieza viaria y el mantenimiento de espacios públicos, así como la delegación de las 
facultades de prestación de los referidos servicios a la Diputación Provincial de Jaén, acuerdo que  fue 
aceptado por el Pleno de la Corporación Provincial, en fecha 5 de noviembre de 2018.  

No obstante la anterior delegación, resulta necesario, para garantizar la prestación ordinaria del servicio 
de limpieza viaria de Marmolejo, considerando la carencia e indisponibilidad del Ayuntamiento para 
prestar este Servicio, por no disponer de los medios materiales necesarios para prestar el mismo, que se 
delegue además en la Diputación Provincial de Jaén, la coordinación especial mediante la prestación 
unificada del servicio de limpieza viaria, a cuyos efectos se delegan las facultades de prestación del 
referido servicio de limpieza viaria, así como su aceptación por la Corporación Provincial, teniendo en 
cuenta que los Servicios de Limpieza que no se contemplan en el Estudio Técnico Económico de Limpieza 
Viaria, tienen la consideración de Servicios Complementarios y Extraordinarios de Limpieza Viaria y por 
tal motivo entran dentro del ámbito de la delegación de las facultades de prestación de los servicios 
complementarios y extraordinarios relacionados con el servicio de limpieza viaria y el mantenimiento de 
espacios públicos aprobada por el Ayuntamiento de Marmolejo y la Diputación Provincial de Jaén en 
fechas 19 de Julio y 5 de noviembre de 2018 respectivamente, todo ello de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 47.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local. Estamos ante el traspaso de meras facultades de ejercicio derivadas de los principios de eficacia y 
economía en la gestión pública. Se trata de un supuesto de delegación entre distintas administraciones 
amparada en los artículos 7 y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local, así como en el artículo 10 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía que 
dispone que: “Para el ejercicio de sus competencias, la prestación de servicios y el desarrollo de 
iniciativas económicas, los municipios podrán asociarse entre sí o con otras entidades locales, 
administraciones públicas o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, delegar o encomendar el 
ejercicio de competencias y utilizar cuantas formas de gestión directa o indirecta de servicios permitan 
las leyes, sin que en ningún caso se vean afectadas ni la titularidad de las competencias ni las garantías 
de los ciudadanos.” 

Por ello, en base a todo lo que antecede y, de conformidad con los artículos 26.2, 31.2 a) y 36.1.a) de la 
Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los artículos 9 y 10 de la Ley  
5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, es por lo que se propone, la adopción del 
acuerdo para la prestación unificada mediante coordinación, a la vez que delegación de las 
facultades de prestación del servicio de limpieza viaria: 

PRIMERO: Solicitar de la Diputación Provincial de Jaén la coordinación especial mediante la prestación 
unificada del servicio de limpieza viaria, a cuyos efectos se delegan las facultades de prestación del 
referido servicio, conforme a los términos de los documentos aportados al efecto por la Corporación 
Provincial de Jaén, que a continuación se aprueban. 

SEGUNDO: Aprobar las Cláusulas Reguladoras de esta Delegación de facultades (Anexo I), aportadas 
por la Corporación Provincial, en las que se contiene el alcance, contenido y condiciones por las que se 
regirá la prestación del servicio objeto de delegación. 
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TERCERO: Aprobar el Estudio Técnico-Económico (Anexo II) para la Gestión del servicio de Limpieza 
Viaria, aportados por la Diputación Provincial de Jaén, mediante los que se proponen las condiciones 
técnicas y económicas para la prestación del citado Servicio a través de la Corporación Provincial, en 
virtud de la Delegación de facultades que se aprueba, de la que se deriva la siguiente aportación 
municipal para el ejercicio 2019: 

- Limpieza Viaria: 109.305,79€ (IVA incluido). 

Los efectos económicos son desde la efectiva prestación del servicio delegado, debiendo percibir la 
Diputación Provincial el importe total del coste efectivo del referido servicio, cuyas facultades de 
prestación se delegan. 

CUARTO: La Delegación de las facultades de prestación del servicio de limpieza viaria una vez aceptada 
por la Diputación Provincial de Jaén, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Provincia de Jaén”, y estará vigente hasta el 30 de octubre de 2041. No obstante serán 
causas expresas de resolución, con los efectos que se contienen en las Cláusulas Reguladoras y en el 
Estudio Técnico Económico: 

 -La revocación de la delegación por el Ayuntamiento. 

- El incumplimiento de alguno de los acuerdos contenidos en la misma. 

- El mutuo acuerdo de las partes. 

- La finalización del plazo de vigencia de la Delegación 

- En su caso, cualesquiera otras que le sean aplicables de conformidad con la normativa vigente.  

QUINTO: El Ayuntamiento podrá, para dirigir y controlar el ejercicio de las facultades delegadas, 
emanar instrucciones técnicas de carácter general y recabar, en cualquier momento, información sobre 
la gestión. Así mismo podrá formular los requerimientos pertinentes para la subsanación de las 
deficiencias observadas. 

Los actos de la Diputación dictados en el ejercicio y desarrollo de las facultades delegadas podrán ser 
recurridos ante los órganos competentes del Ayuntamiento. 

SEXTO.- Facultar expresamente a la Diputación Provincial de Jaén para que los Servicios Públicos cuyas 
facultades de prestación han sido delegados, las lleve a cabo por sí o a través del instrumento de gestión 
que, al efecto, aquella considere conveniente. 

SÉPTIMO.- Facultar a la Diputación Provincial para practicar las retenciones y/o compensaciones que 
procedan, con cargo a cuantas transferencias corresponda ordenar a este Ayuntamiento, por sí misma o 
a través de los Organismos Autónomos de la Corporación Provincial, por importe equivalente a las 
obligaciones que se vayan generando a este Ayuntamiento, en virtud de las liquidaciones que le sean 
practicadas, una vez sean exigibles en vía administrativa.  

Del importe de las citadas retenciones se efectuará la oportuna notificación al Ayuntamiento. 

OCTAVO.-De conformidad con los artículos 165.2 del RDL 2/2004 y 10.1 del RD 500/1990, el ingreso 
procedente de la tasa por la prestación de los servicios delegados, queda afectado al gasto a financiar 
por la prestación de los referidos servicios a gestionar por la Diputación Provincial de Jaén, debiendo el 
sistema contable reflejar esta circunstancia y permitir su seguimiento.  

NOVENO.- Si resultare pendiente de ingreso alguna cantidad por resultar insuficientes los ingresos 
obtenidos, conforme a lo descrito en los acuerdos Séptimo y Octavo, se procederá a su cobro de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la 
participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
entendiéndose que dicha deuda se entiende financiada con cargo a la participación municipal en los 
tributos autonómicos. A tal efecto el Ayuntamiento deberá adoptar acuerdo plenario en el que determine 
el importe adeudado con el fin de que la Administración Autonómica proceda a su detracción con cargo a 
dicha participación. 

DÉCIMO.- Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera necesario, para 
adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo del presente acuerdo, dando 
traslado del mismo a la Diputación Provincial de Jaén. 

ANEXO I 
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CLÁUSULAS REGULADORAS DE LA PRESTACIÓN UNIFICADA MEDIANTE COORDINACIÓN, ASÍ 
COMO DELEGACIÓN DE LAS FACULTADES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 
VIARIA, A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. 

Cláusula Primera.-  OBJETO.  

Es objeto del presente documento la regulación de las relaciones técnicas, jurídicas y económicas entre 
la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de Marmolejo por las que ha de regirse la prestación 
unificada mediante coordinación, a la vez que Delegación de las facultades de prestación del servicio de 
limpieza viaria del municipio de Marmolejo.  

El contenido, alcance y límites de la Delegación son los definidos en el presente Documento y en el 
Estudio Técnico-Económico para la prestación del servicio de limpieza viaria, anejo a las presentes 
Cláusulas y que forman parte del contenido de la Delegación, todo ello de conformidad con los Acuerdos 
efectuados por el Ayuntamiento de Marmolejo y por la Diputación Provincial de Jaén. 

En lo no previsto expresamente en los documentos mencionados en el apartado anterior, se estará a lo 
dispuesto en la normativa reguladora del régimen local, y en la normativa estatal básica en materia de 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas. 

Cláusula Segunda.-  ÁMBITO TERRITORIAL. 

El ámbito territorial de la Gestión del servicio delegado, será el correspondiente al término municipal de 
Marmolejo. 

Cláusula Tercera.-  VIGENCIA.  

La vigencia de las presentes cláusulas se extenderá al plazo de duración de los Acuerdos de delegación 
de las facultades de prestación del servicio delegado del municipio de Marmolejo. No obstante, podrán 
ser modificadas por acuerdo de las partes con arreglo al mismo procedimiento y requisitos exigidos para 
su aprobación, o a los previstos por el ordenamiento jurídico en el momento de su modificación. 

Cláusula Cuarta.-  DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

De las obligaciones de la Diputación Provincial. 

La Diputación Provincial, como Entidad receptora de la Delegación, tendrá las siguientes obligaciones: 

La prestación del servicio cuyas facultades han sido delegadas con continuidad y regularidad, en los 
términos previstos en el presente documento y en el E.T.E., y de conformidad con los acuerdos de 
delegación de facultades y aceptación adoptados por los Órganos competentes de las partes. 

a) Garantizar el ejercicio de las competencias cuya titularidad corresponde a la entidad delegante, 
así como los elementos sustantivos de su ejercicio. 

b) Proporcionar los medios humanos, técnicos y materiales adecuados y suficientes para la 
prestación del servicio delegado, de acuerdo con las determinaciones del Estudios Técnico-
Económico de: LIMPIEZA VIARIA. 

c) Asumir por su cuenta la totalidad de los gastos de conservación, mantenimiento y explotación 
de las edificaciones, instalaciones y equipos, incluyendo los de adquisición y reposición de 
conformidad con las previsiones de los E.T.E. Igualmente, asumirán los gastos de seguros, 
impuestos, tasas o exacciones que pudieran corresponderle.  

d) Prestar el servicio conforme a las condiciones jurídicas, económicas y técnicas de la delegación 
de facultades. 

e) La prestación del servicio delegado con continuidad y regularidad, de acuerdo con la legislación 
estatal, autonómica y las ordenanzas municipales relativas a la protección del medio ambiente y 
la gestión de los residuos urbanos y a las determinaciones de las presentes Cláusulas 
Reguladoras. 

f) El establecimiento de un plan de autocontrol de la calidad del Servicio mediante el análisis y la 
evaluación continua de la prestación del mismo. 

g) Cuidar de la adecuada explotación del Servicio, proponiendo al Ayuntamiento la aprobación de 
las correspondientes ordenanzas, normas e instrucciones. 

h) Vigilar, a través del personal asignado a los servicios técnicos, que la prestación del servicio 
delegado se lleve a cabo de conformidad con lo establecido en el “Contrato de gestión indirecta 
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de los servicios de recogida y tratamiento de residuos y limpieza viaria de la competencia 
provincial mediante sociedad de economía mixta”. 

i) Comunicar periódicamente al Ayuntamiento las compensaciones y/o retenciones que les sean 
efectuadas para atender las liquidaciones mensuales, de conformidad con lo establecido en el 
apartado Séptimo del Acuerdo de Delegación. 

j) Comunicar al Ayuntamiento las resoluciones de aprobación de las revisiones de precios anuales 
del coste de los servicios. 

De los derechos de la Diputación Provincial. 
La Diputación tendrá los siguientes derechos: 

a) La Diputación, como Administración receptora de la Delegación, tendrá derecho a decidir el 
modo e instrumento de gestión que hubiere de efectuar la prestación del servicio delegado. 

b) Determinar la organización, así como las condiciones y los medios humanos y materiales 
necesarios para la prestación del servicio, así como proponer la modificación de la prestación 
del mismo, cuando las circunstancias técnicas, económicas o jurídicas así lo aconsejen.  

c) Obtener del Ayuntamiento o de las entidades directamente afectadas la información general 
permanente que resulte necesaria para la prestación, seguimiento y control del servicio, así 
como la información particularizada de las incidencias que se produzcan en el servicio y que 
sean relevantes para la adecuada prestación.  

d) La supervisión y control de la prestación material del servicio, sin perjuicio de los derechos que 
le asistan al Ayuntamiento de conformidad con la normativa en vigor, le corresponden de 
manera exclusiva a la Diputación Provincial de Jaén. 

e) Percibir en concepto de coste del servicio, las cantidades resultantes del Estudio Económico por 
la prestación del Servicio, así como sus revisiones. 

f) Aprobar la revisión de precios anuales del coste del servicio, de conformidad con las fórmulas 
de revisión de precios previstas en la Cláusula Octava. 

g) A la compensación económica adecuada para mantener el equilibrio económico de la 
Delegación, en los casos en que concurra alguna circunstancia que determine la ruptura de 
dicho equilibrio. 

h) Practicar al Ayuntamiento las retenciones y compensaciones que procedan de conformidad con 
lo establecido en los apartados Séptimo, Octavo y Noveno del Acuerdo de Delegación adoptado 
por el Ayuntamiento, por importe de las liquidaciones que periódicamente le sean practicadas, 
así como al resarcimiento económico por los perjuicios ocasionados por la demora o 
incumplimiento de las obligaciones económicas exigibles al mismo. 

De las obligaciones del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento, como entidad delegante, tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Prestar a la Diputación la más adecuada colaboración administrativa y otorgar la necesaria 
protección para la realización de la prestación del servicio en los términos convenidos en la 
delegación de facultades. 

b) Facilitar al instrumento de gestión la información general y permanente necesaria para la 
prestación, control e inspección de Servicio delegado, así como la información particularizada 
de las incidencias que se produzcan y que sean relevantes para la adecuada prestación del 
Servicio delegado. 

c) Indemnizar a la Diputación o, en su caso a la Entidad gestora, en los casos previstos por las 
leyes, o en la delegación de facultades, de los daños económicos ocasionados cuando, por 
motivos de interés público, hiciera uso de las potestades que le asistan para variar o extinguir 
anticipadamente la delegación de facultades, siempre que la variación o la extinción anticipada 
de la delegación de facultades no derive de un incumplimiento de la Diputación Provincial o de 
la Entidad Gestora derivado del Acuerdo de delegación de facultades. 

d) Satisfacer a la Diputación en concepto de coste del servicio, las cantidades resultantes del 
Estudio Económico por la prestación de los Servicios, así como sus revisiones, 
comprometiéndose a dotar la correspondiente aplicación presupuestaria. 

e) A compensar económicamente a la Diputación a fin de mantener el equilibrio económico de la 
Delegación, en los casos en que concurra alguna circunstancia que determine la ruptura de 
dicho equilibrio. 
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f) Facultar a la Diputación a practicar las retenciones y compensaciones que procedan de 
conformidad con lo establecido en los apartados Séptimo, Octavo y Noveno del Acuerdo de 
Delegación adoptado por el Ayuntamiento, por importe de las liquidaciones que periódicamente 
le sean practicadas, así como al resarcimiento económico por los perjuicios ocasionados por la 
demora o incumplimiento de las obligaciones económicas exigibles al mismo. 

g) Declarar afectado al gasto a financiar por la prestación de los servicios delegados, a gestionar 
por la Diputación Provincial de Jaén, el ingreso procedente de la tasa por la prestación del 
referido servicio, debiendo el sistema contable reflejar esta circunstancia, así como permitir su 
seguimiento.  

De los derechos del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento ostenta en todo momento la titularidad de los servicios delegados.  

En consecuencia, el Ayuntamiento mantendrá las atribuciones y las potestades administrativas que le 
reconozca el ordenamiento jurídico en vigor. 

 

Cláusula Quinta.-  PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

Las prescripciones técnicas de la prestación del servicio de Limpieza Viaria, serán las definidas, tanto en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato de gestión indirecta de los servicios de recogida y 
tratamiento de residuos y limpieza viaria de la competencia provincial mediante sociedad de economía 
mixta, como en el Estudio Técnico Económico, aportados por la empresa adjudicataria de dicho contrato. 

Cláusula Sexta.- CONTROL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Sin perjuicio de los derechos que le asisten al Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Cuarta, el control de la prestación del servicio delegado corresponderá a la Dirección del Área 
de Servicios Municipales. La Diputación elaborará una memoria anual sobre la gestión de los Servicios 
objeto de la delegación. 

 

Cláusula Séptima.-  DEL PERSONAL. 

La Diputación deberá poner al frente de la prestación del Servicio a un responsable con  titulación y 
experiencia suficiente en la gestión del mismo. 

Todo el personal que participe en la prestación del Servicio será por cuenta y responsabilidad de la 
Entidad Gestora de la Diputación.  

 

Cláusula Octava.- DEL COSTE DE LA DELEGACIÓN Y SUS REVISIONES. 

Coste de los servicios delegados. 

El coste a satisfacer a la Diputación por la prestación de los Servicios delegados será el determinado en 
el Estudio Técnico-Económico correspondiente, anejo a las presentes Cláusulas Reguladoras, y/o en sus 
correspondientes modificaciones, revisada según las estipulaciones previstas en el presente Documento. 

Revisión del coste de los servicios Delegados. 

La revisión del coste de los servicios tendrá lugar anualmente, a partir de primer año siguiente al de 
la Delegación. En el primer año de vigencia de la Delegación el coste del servicio fijado regirá hasta el 31 
de diciembre de dicho ejercicio. 

La revisión del coste se llevará a cabo de acuerdo con la aplicación las  formulas contenidas en el 
correspondiente Estudios Técnicos-Económico. 

Las propuestas de revisión del coste se realizara en el mes de septiembre del año anterior en que surta 
efecto, entrando en vigor en el mes de enero de cada año, correspondiendo la resolución de la citada 
propuesta al Presidente de la Diputación. 

El efecto de la revisión de costes de los servicios se referirá al día primero del mes de enero del ejercicio 
siguiente en el que se realiza la revisión y hasta el 31 de diciembre. 

La primera revisión de costes entrará en vigor con efectos de enero de 2020. 

Cláusula Novena.-DE LA LIQUIDACIÓN Y FACTURACIÓN.  

De la facturación. 
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La Diputación Provincial liquidará mensualmente al Ayuntamiento la doceava parte (1/12) del coste que 
corresponda por la prestación del servicio delegado, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Octava. 

La liquidación al Ayuntamiento del coste por la prestación del servicio delegado, será de cuenta de la 
Diputación.  

Del pago de la facturación. 

Para la consecución del pago de la facturación mensual la Diputación, por si misma o a través de sus 
Organismos Autónomos, procederá a practicar las retenciones y compensaciones que procedan de 
conformidad con lo establecido en los apartados Séptimo, Octavo y Noveno del Acuerdo de Delegación 
adoptado por el Ayuntamiento, por importe de las liquidaciones que periódicamente le sean practicadas 
por la prestación de los Servicios delegados. 

El impago de la facturación, en última instancia, determinará el inicio del procedimiento de recaudación, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

Cláusula Décima.- MODIFICACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE FACULTADES. 

La incorporación de nuevos medios humanos o materiales en la prestación de los Servicios que conlleven 
la revisión del Estudio Técnico Económico, supondrá la modificación del contenido de la Delegación de 
Facultades. 

Las modificaciones de la Delegación requerirán el mismo procedimiento previsto para su aprobación 
inicial. 

Cláusula Undécima.- EXTINCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE FACULTADES. 

Serán causas expresas de resolución de la Delegación de facultades, con los efectos que se contienen en 
las Cláusulas Reguladoras y en el Estudio Técnico Económico: 

-La revocación de la delegación por el Ayuntamiento. 

- El incumplimiento de alguno de los acuerdos contenidos en la misma. 

- El mutuo acuerdo de las partes. 

- La finalización del plazo de vigencia de la Delegación 

- En su caso, cualesquiera otras que le sean aplicables de conformidad con la normativa vigente. 

La delegación de facultades podrá ser suspendida o dejada sin efecto en caso de incumplimiento de las 
directrices y medidas, derechos y obligaciones de las partes a que se refieren las Cláusulas Cuarta y 
Quinta de las presentes Cláusulas Reguladoras. A tales efectos el Ayuntamiento advertirá previamente a 
la Diputación o viceversa en el caso de que se produzca incumplimiento de alguno de los derechos u 
obligaciones de las partes. En todo caso será necesario Acuerdo del Pleno, bien del Ayuntamiento o de la 
Diputación Provincial.  

Efectos de la resolución de la Delegación de facultades:  

La revocación y el incumplimiento por parte del Ayuntamiento de las obligaciones recogidas en el 
Acuerdo de Delegación, que ocasione la resolución de la misma, determinará el pago de los daños y 
perjuicios que se irroguen a la Diputación. 

El incumplimiento por parte de la Diputación de las obligaciones recogidas en el Acuerdo la Delegación, 
que ocasione la resolución de la misma, determinará el pago de los daños y  perjuicios que se irroguen 
al Ayuntamiento.  

Cláusula Duodécima.- DE LA JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

Siendo la relación jurídica derivada de la Delegación de facultades de prestación del servicio delegado de 
naturaleza administrativa, la resolución a las controversias que pudieran surgir corresponderá a los 
Juzgados y Tribunales del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 

Cláusula Decimotercera.-DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS DOCUMENTOS REGULADORES DE LA 
DELEGACIÓN DE FACULTADES. 

Las controversias que pudieran suscitarse en la interpretación de sus términos, así como los del resto de 
documentos reguladores de la misma, se someterán a la Comisión de Seguimiento y Control, que en su 
caso se pueda constituir, para que proceda a elevar informe en el plazo de diez días. Las decisiones de la 
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referida Comisión se adoptarán con sometimiento a lo establecido en las Leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y de  Régimen 
Jurídico del Sector Público, respectivamente y, demás disposiciones que resulten de aplicación. Los 
acuerdos de la Comisión habrán de adoptarse por mayoría simple.  

A la vista del Informe de la Comisión, el Órgano competente de la Diputación resolverá, notificándose  al 
Ayuntamiento el Acto Administrativo correspondiente, con expresión de los recursos que quepan contra 
el mismo. 

Cláusula Decimocuarta.- RÉGIMEN LEGAL APLICABLE. 

En todo lo no previsto en el presente Documento regirán las disposiciones de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, las Leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y de  Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como las demás normas de general aplicación.  

ANEXO II 
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 7.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR DERECHOS DE EXAMEN. 

Se somete a la consideración del Pleno el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Hacienda y Especial de Cuentas de fecha 30 de septiembre de 2019. 

 Sin intervenciones por parte de los Sres. Concejales, y por orden del Sr. Alcalde, se pasa el 
punto a votación, tras lo cual SE ACUERDA PROVISIONALMENTE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN, por UNANIMIDAD de los Sres. 
Concejales asistentes en la presente sesión, lo que representa el VOTO A FAVOR de TRECE 
CONCEJALES (Grupo municipal PSOE, Grupo municipal Ciudadanos y  Grupo municipal PP), cuyo tenor 
literal es: 

“Considerando que, en su calidad de Administración Pública de carácter territorial, y siempre 
dentro de la esfera de sus competencias, el art. 4.1.a) LRBRL, atribuye a los Municipios la potestad 
reglamentaria y de autoorganización. 

 Visto que las Ordenanzas son disposiciones administrativas de carácter general y de rango 
inferior a la ley, elaboradas por los entes locales, y que los Ayuntamientos pueden aprobar. 

Considerando el expediente tramitado para la elaboración y aprobación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por derechos de examen en el Ayuntamiento de Marmolejo. 

Resultando que el importe de la tasa que se establezca no puede podrá exceder del coste real o 
previsible del servicio o actividad que se realice, y visto el Informe de Intervención 34/2019 donde se 
pone de manifiesto la legislación aplicable y procedimiento a seguir, así como el estudio de costes de la 
respectiva Ordenanza fiscal. 

En base a cuanto antecede, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

PRIMERO: Acordar la aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por derechos de 
examen, con el siguiente texto: 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 

Articulo 1.-Fundamento y Naturaleza 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 y siguientes del Texto Refundido 2/2004 de 5 de marzo de la Ley de 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por derechos de examen, que se regirá por la 
presente Ordenanza Fiscal. 

Artículo 2.-Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de la tasa por derechos de examen, la concurrencia a procesos selectivos 
convocados por este Ayuntamiento para cubrir plazas vacantes en las plantillas de personal funcionario o 
personal laboral, mediante oposición, concurso, concurso- oposición, a excepción de la bolsa de trabajo 
si la hubiere. 

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo el proceso selectivo a que se refiere el apartado 
anterior no se realizase, procederá la devolución del importe correspondiente. Por tanto, no procederá 
devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas 
por causas imputables a la persona interesada. 

Artículo 3.-Sujetos pasivos 

Son sujetos pasivos las personas físicas que soliciten la inscripción como aspirantes en las pruebas 
selectivas de las convocatorias a las que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 4.-Cuota tributaria 

La cuota tributaria se determina por una cantidad fija, que asciende a 35 euros. 

Artículo 5.-Devengo 
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Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de contribuir, en el momento de la solicitud de 
inscripción en la convocatoria de selección 

Artículo 6.- Liquidación e ingreso 

El ingreso de la tasa se efectuará en la cuenta bancaria que se especifique a tal efecto en las bases de 
las convocatorias, dentro del plazo de presentación de solicitudes, lo cual deberá acreditarse 
acompañando a la solicitud de inscripción el correspondiente justificante bancario debidamente sellado, 
en el que deberá hacerse constar nombre y apellidos, DNI y plaza a la que se opta. 

Una vez nacida la obligación de contribuir, no afectará de ninguna manera el desistimiento expreso o 
tácito por el interesado en el proceso selectivo, así como la no presentación del mismo en las pruebas 
correspondientes. 

La falta de pago de la tasa correspondiente dará lugar a la exclusión de la persona solicitante del 
proceso selectivo. 

DISPOSICIÓN FINAL. La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor 
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa”. 

SEGUNDO: Someter el presente acuerdo a información pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 
17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, durante un período de treinta 
días, previo anuncio en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en un diario de los de mayor difusión de la provincia. Durante dicho periodo los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Finalizado el periodo de 
exposición pública, si no se hubiera presentado reclamaciones se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 

TERCERO: La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente por el Ayuntamiento en Pleno, 
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, comenzando a aplicarse a 
partir de esa misma fecha, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.” 

8.- APROBACIÓN EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO EN LA MODALIDAD DE 
CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 

 

Se somete a la consideración del Pleno el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Hacienda y Especial de Cuentas de fecha 30 de septiembre de 2019. 

 Sin intervenciones por parte de los Sres. Concejales, y por orden del Sr. Alcalde, se pasa el 
punto a votación, tras lo cual SE ACUERDA LA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 
DE CRÉDITO EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO, por UNANIMIDAD de los Sres. 
Concejales asistentes en la presente sesión, lo que representa el VOTO A FAVOR de TRECE 
CONCEJALES (Grupo municipal PSOE, Grupo municipal Ciudadanos y  Grupo municipal PP), cuyo tenor 
literal es: 

“Visto el Informe de Intervención 15/2019, de fecha 28/03/2019, Informe de Intervención de la 
Liquidación del ejercicio 2018, donde se pone de manifiesto: 

“Una vez realizados los cálculos pertinentes, los valores obtenidos del Remanente de Tesorería 
para el ejercicio 2018 son los siguientes: 

REMANENTE DE TESORERÍA 

1. Fondos líquidos al final del ejercicio 1.836.755,93 € 

2. Derechos pendientes de cobro 1.981.037,09 € 

3. Obligaciones pendientes de pago 625.019,43 € 

4. Partidas pendientes de aplicación 122.522,62 € 

5. REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1+2-3+4) 3.315.296,21 € 

6. Saldo de dudoso cobro 969.950,69 € 
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7. Exceso de financiación afectada 1.005.068,61 € 

8. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (5-6-7) 1.340.276,91 € 

 

Consecuencias de los Ingresos Pendientes de Aplicación en el Remanente de Tesorería   

Tal y como establece la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 
Instrucción del modelo simplificado de contabilidad local y se modifica la Instrucción del modelo 
básico de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/ 4040/2004, de 23 de noviembre, “Si al 
finalizar el ejercicio existiesen cobros pendientes de aplicación definitiva relativos a recursos de 
otros entes públicos, se habrá de aumentar el importe de los débitos a cargo del sujeto contable 
en la cuantía de los mencionados cobros, calculándose ésta como la parte que del saldo de la 
cuenta 554 «Cobros pendientes de aplicación» corresponda a dichos recursos.” 

Teniendo en cuenta que el Remanente de Tesorería para gastos generales, a fecha 31/12/2018, 
asciende a la cantidad de 1.340.276,91 euros. 

Analizando la posibilidad de realizar una modificación de créditos, en la modalidad de crédito 
extraordinario, en el Presupuesto municipal para el ejercicio 2019, que se financiará con dicho 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 

Visto cuanto antecede, el Informe de Intervención 35/2019 donde se informa sobre la legislación 
aplicable y el procedimiento a seguir para efectuar la referida modificación en el Presupuesto del 
ejercicio 2019 y realizada la tramitación legalmente establecida, se propone al Pleno del Ayuntamiento la 
adopción del siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos, en la modalidad de crédito 
extraordinario, para dar la oportuna cobertura presupuestaria a una serie de pagos pendientes de 
aplicación reflejados en la contabilidad municipal, con el siguiente detalle: 

ESTADO DE INGRESOS 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE 

87000 – INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 557.616,16€ 

 

ESTADO DE GASTOS 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE 

011.91100–DEUDA PÚBLICA – APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO PRÉSTAMOS MINER 557.616,16€ 

 

SEGUNDO.- Exponer  dicho expediente al público mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén, por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno.  

El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 
resolverlas.” 

9.- ASUNTOS URGENTES.  

 Conforme al artículo 91.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
por parte del Sr. Alcalde se expone el motivo de la urgencia de la inclusión del  siguiente  punto:  
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”PROPUESTA DE APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO”. 

 
 El Sr. Alcalde justifica la urgencia de la inclusión en el Orden del Día argumentando que se han 
presentado hace dos días y es necesario pagarlas lo antes posible.  

 Sin intervención por parte de los Sres. Concejales,  y por orden del Sr. Alcalde, se propone la 
votación,  y SE ACUERDA APROBAR LA URGENCIA  por UNANIMIDAD  de los Sres. Concejales 
presentes en el Pleno, lo que representa el VOTO A FAVOR de TRECE CONCEJALES (Grupo municipal 
PSOE,  Grupo municipal Ciudadanos y Grupo municipal Partido Popular). 

 Sin más intervenciones por parte de los Sres. Concejales, y por orden del Sr. Alcalde, se pasa el 
punto a votación, tras lo cual SE APRUEBA LA PROPUESTA DE APROBACIÓN DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO  por UNANIMIDAD  de los Sres. Concejales 
asistentes a la presente sesión, lo que representa el VOTO A FAVOR de TRECE CONCEJALES (Grupo 
municipal PSOE,  Grupo municipal Ciudadanos y Grupo municipal Partido Popular), con el tenor literal 
siguiente: 

“Examinada la factura que ha hecho constar la Intervención municipal referida a la necesidad de 
reconocer obligaciones procedentes de ejercicios cerrados por suministros no contabilizados en el 
ejercicio en el que han sido prestados. 

 
Visto el Informe de Intervención 39/2019, de fecha 03/10/2019, donde consta que, en aplicación 

del artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el reconocimiento de obligaciones 
correspondientes a ejercicios anteriores que, por cualquier causa, no lo hubieren sido en aquel al que 
correspondían, es competencia del Pleno de la Corporación. 

 
En el ejercicio de las facultades que me otorga la legislación vigente, propongo al Pleno de la 

Corporación la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Reconocer la siguiente obligación en la aplicación presupuestaria que se detalla a 
continuación: 
 

 

FECHA Nº FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

03/04/2018 32692 PAQUETE COPIAS MÁQUINA TOSHIBA 181,50€ 

03/07/2018 33395 PAQUETE COPIAS MÁQUINA TOSHIBA 181,50€ 

03/07/2019 33396 PAQUETE COPIAS MÁQUINA TOSHIBA 214,82€ 

03/07/2019 33397 CARTUCHO TONER LASER 78,65€ 

05/09/2018 33657 DOS CARTUCHOS TONER LASER 131,89€ 

03/10/2018 33874 PAQUETE COPIAS MÁQUINA TOSHIBA 181,50€ 

01/11/2018 34108 PAQUETE COPIAS MÁQUINA TOSHIBA 181,50€ 

01/12/2018 34324 REPARACION COPIADORA KYOCERA 48,40€ 

01/12/2018 34325 ETIQUETAS BROTHER 38,72€ 

01/12/2018 34326 PAQUETE COPIAS MÁQUINA TOSHIBA 181,50€ 

01/12/2018 34327 COPIAS A COLOR MAQUINA TOSHIBA 225,21€ 

  TOTAL 1.645,19€ 

 

 

SEGUNDO.- Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 2019, los correspondientes créditos con 
cargo a la aplicación presupuestaria que se relaciona.” 

10.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DE ALCALDÍA DE LOS NÚMEROS 
COMPRENDIDOS DEL 384 AL 487 DE 2019. 

 El Sr. Alcalde da cuenta de los Decretos de Alcaldía,  números  comprendidos del 384 al 487 de 
2019, puestos a disposición de los Sres. Concejales. 
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El Pleno del Ayuntamiento toma conocimiento de los Decretos. 

11.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS POR EL EQUIPO DE 
GOBIERNO. 

 Toma la palabra el Sr. Concejal Rafael Civantos para explicar que el día 25/07/2019 se aprobó 
por el Pleno la moción sobre los precios del aceite de oliva y da cuenta de las gestiones que se han 
llevado a cabo en cumplimiento de dicha moción. Así, se colocaron pancartas, se acudió a la 
manifestación a Sevilla y está próxima otra en Madrid el día 10, además de estar el Ayuntamiento 
colaborando activamente con los olivareros de nuestro municipio. 

 Acto seguido, el Sr. Alcalde pide que se mantenga un minuto de silencio en memoria del que 
fuera concejal de este Ayuntamiento D. Juan Pedrajas Gómez. 

  12.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

   Preguntas: no se plantean. 

   Ruegos: 

El Sr. Vega Serrano, del Grupo municipal Ciudadanos: 
 
- Se limpien más habitualmente los contenedores de basura y se repongan los que están en 

mal estado. 
- Se lleve a cabo lo antes posible las actuaciones pertinentes en la ermita de San Julián, ya 

que está en muy malas condiciones. 
- Se limpie con asiduidad la parada del autobús. 
- Se arregle lo antes posible tanto las pistas del Polideportivo de las Vistillas, como la pista 

de atletismo del campo de fútbol, ya que a duras penas pueden utilizarse. 
- Se pinten las líneas en el aparcamiento de al lado del Consultorio, para facilitar el uso del 

mismo a todos los usuarios. 
- Se arregle el problema del charco que se forma a la entrada del colegio San Julián antes de 

que llegue el mal tiempo, para evitar que los niños se mojen y permanezcan mojados todo 
el día. 

- Se vigile más el tema de las arquetas, sobretodo en la zona del Paseo. 
- Se controle el tránsito de bicicletas por la zona peatonal. 

 
 

 El Sr. Alcalde responde que todas estas actuaciones están detectadas por la Concejalía y se irán 
solucionando en la medida que se destinen fondos para ello. 

 Algunas actuaciones, como la pista de atletismo, necesita sobre 240.000 euros para arreglarla. 
Sigue argumentando que la corporación ha realizado inversiones, por ejemplo, la cubierta del pabellón, 
etc., y se han acometido las reparaciones más urgentes. 

 Sobre la Ermita de San Julián, se han mantenido reuniones con los representantes de la Iglesia, 
sus arquitectos y los técnicos municipales, así como con la Delegación de Cultura. 

 Y sin más intervenciones, y no siendo otros los asuntos a tratar, por parte del Sr. Presidente se 
levanta la sesión, siendo las veintiuna horas del día antes indicado, de lo que yo, como Secretaria 
General, doy fe. 

                            Vº Bº 

             EL ALCALDE-PRESIDENTE,                                       LA SECRETARIA,    
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